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WSIO:
a nior* N. 342-202¡1D¡-MPLP/TM de füha 25 de iuta de 2023, la cerencia de Desanolb tucial de la

i*,¡,*rmr¿ p.rmnl de Le$cio Mo, s,t¡clta et rcconochnhnto de a riwacinhnb sln ceusa de,os servicios

de alquiler de un tocal donde fwcbna el @ntro de EnÉgencia Mubt ' Leoncb Prado (CÁM) 
' 
y;

A través et tntonne N" 312-202?GDS-MPLP/TM de Íecha 25 de ¡ulio de 2023, la Gerente de DesaÍolb soc¡al de la

irii¡pataad pn inc¡at de Leonc¡o Ptddo, renite ta coNFoR DAD pan et Éconociniento de enñqueeiniento s¡n

caiá Oet seru¡cn Oe atquíler de un túat donde viene funcionando el Centro de Eme,genc¡a Muier - Lancio Prado

(cEM), conespond:cnfe a ,os meses de enefo a iul¡o det wtbú 2023, en el narco del canvenio de bopeación

i*,¡nslilucioiat entÉ el Prognna Nmbnat pan la prevenciÓn y eÍadlcaÑn de la viohncia @ntn las nuk,r-s e

iiegÁ,,tás oet grupo fam¡t¡a; - AUR1PA det Minisetío de la Mukt y Poblaciones vuherables y la Mlnicipahda!

prohnAat rc tánóa prado, toda vez, que cuenta con disponib¡l¡dad presupue§ai y antoÍniddd de la Subgercncia

de DEMUNA, OMAPED Y C|AM:

cof\rsrDER4lvDO:
Potit¡ca de¡ Peru, nbdifado Nr tas L1'IWE de RefoÍna c.,n§ituc¡onal llPs 27680,

EI 194 de la C.anst¡tución

30305, edabbr¿ que hs nuniipaEades provinc¡abs y distr,;fales son los óryan os de gobiemo bcal. fienen

política , e?anóñica y adninistn{Na erl los asunfos de su @npetencia, can@rdante @n el Att ll delTrtulo

de la Ley Orgánia de Munb¡patidades N' 27972. Dicha aúonomía radica en la facullad de eiarcer actos

de gobiemo, adnin¡§nt¡vos Y de adn¡n¡stec¡ón, @n suieción al ordenaniento ¡uríd¡co;

Ahon bbn, @n tnfonts N" ZíL2IZYSGDOC|GDS¿IíPLP/TM de fecha 18 de iulio de 2023, el súbgerente de

DEMUNA, OMAPED y CIAM, concluye (. .), VAUDANDO v oto,gando CONFORiI/IDAD pan el reconocim¡ento de

sin causa del sevicio de alqu¡ler de un local (Jr. San Aleiandro N" 331) , donde viene funcionando el

de Errlgenc¡a Muia - Leoncto Mo (cÁM)' corcspo¡dierte a /os Íreses de enen a jul¡o del pe¡iodo 2023,

narco del conven¡o de C@peraciin lnterin§itucional entrc el Ptwnna Nacbnal paB la prevención y

de ta violencia contra las mu¡eres e integnntes delgrupo faniliar - AURORA del Mini§eño de la Mu¡er y

Vulnerables y la Munhipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Pndo; en nüito at Acuerdo de hneio N' 022-

doñe se acuerda la atenÑn de la misma @n ewividd en e! pÉ§F',nte año ñscal 2023;

con P¡oveído ¡f fiímn-GAJNPLP de fecha 09 de agoslo de 2023, el Gerente (e) de la ücína General

de Asesoria Juríd¡ca refere que, al no adveiiÉe una controveÑa iuridica, debe rcñit¡r,e el docunento de la

referencia y sus anfecedenfes a Seqela¡fa Genera¿ a efedos de que pros¡ga @n ettránite re§pecfnrc, aspedo al

reconoc¡mbnto de ennqLwinbnto s¡n cau§€ del wvitio de Ñu et de m toca ¡lr. San Aleianda N" 331), úrde
tuncknando et c¿nto de EnÉrg9ncia Muif,''Leoncb Mo (CEM), @ne§{r/nd¡ente a hs me§es de enero a

julio del peiodo 2023, en etmarco del hnvenb de &operac¡Ón lntein§ilucional entÉ el Prognma Nac¡<nal Paa la

prevenc in y efiadicañn de ta viobncia @nta las muieres e ¡ntegnntes delgrupo feniliat - AURORA del M¡nMeio

de la Mujer y Pobhciones vulrÉrcbbs y h Munic:tpawd Pñvinc¡al de Leoncb Pnd,; toda vez, qrc se arlnta @n la

CONFORMIDAD de la Sutf,eP.nc¡a de DEMUNA, OMAPED y CIAM; as¡nisno, en nérito al Acuerdo de Anceio N"

022-2023-MPLP donde se acuerda la dtenc¡ón de ta n¡sma @n efecliviJad en el presente año fiscal2023;

Asiñisrno, @n Exwdiente Adm¡ni§ntiw N 2m$4ffi6 de fecha 26 h octubrc de 2ü3, gw contbne el of§b lf
423-2023-M]MP-PNCVFyCEM-TM, presentai,o pot al hordindot hl Pt9graña Nacknal- AURORA-LíIMP centro

iore3ánc¿ Mujer - Tingo María, donde ha¡y- llegar la confomidñ a faw de h s,¿.. REIDELINDA CASAN9yA

áUtn VruOe ót AnRitA, por et saruicio de anieidamiento de inmuebb, para el tunc¡onan¡ento de las ofoinas del

CrU ringo María, ubi:ado en et ¡. San Ateiandn ff 331, d¡§rrto q-!!21 RW4 p.t,vincg de l?ly l"d:-'
depadarúnto de Huánucn, q@ @nesponde a tos meses ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO,

JUIIO /qGOSIq SETIEMBRE y OCTUBRE 2023;

l:::.:..:---tt:' '':-:',::: 1, 1: l
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En Ninc¡pio, en hs contntaciones @lebÉdas bajo el ámbrto de la nomativa de contratac¡ones del Eslado Nima el

¡ndrés iubtr¿o, ello no afeda el hecho qE, desde la pe§gediva del cantrati§a, el ¡nterés en padic¡par en una

contratac¡l)n e§alat sea el de obtenet una retrbución e@nÓmica (pW) a canbb de hs prc§acbnes que eie{ille.

Tat hecho no ha sklo ñstayado pr la nomativa de @ntataci(/lles del E§ado, s¡no qrc, Nt el wúraño €s /ecolood.o

en el nunenl 3g.1 det iticulo 39 de la Ley: 'H pago se teal¡za desptlés de e¡ecutada la prestacil», pudbndo
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l¿led¡ante Caía Po(tet de fecha 31 de oclubre det 2023, hs *ñorcs lasrr Carfos Cdsar 6arcía &,sanova, Elvira Garc¡a

Casanova, Nora Carcía Casanova, Gemd García hsanova, Ma¡ia Gemania Garcia Casanova, E§al¡n GaÉía

casanova y carolina García casanova, }T,RGAN PODER AMPLIO a REIDELINDA CASANOVA DE GARCIA para

disponet en anu et la prcp¡edad ubicada en el ¡. San Abiandro 331;

Tambtén se puede aprcciar, qrc con Carla lf 191-2023-SGPDPVIGDSI PLPfitt de fecha 07 de novienb¡e de 2023,

el Subgaente de Panrcción de Derechos de Poblñ¡ones Vutneñbles, REITERA C0NFORMIDAD DE SERVICIOS

med¡a;te et REC)NOCIMIENT} DEL ENRtQt)EclMlENTo Sfi CAUs/q de bs SERVICIoS DE II,LQUILER de un

N" 331), hnde vbne funcionando el bnto de EÍÉQenc¡a Mubr - Leorqb Pftdo (CEML

corespondbnte a ,os me§es de ENERO a OCTTJBRE del reñdo 2023. en el mam del anvenio de coopee,c¡ón

el n9gÉma Nacbnal NÉ la prevención y eÍadicac¡ón de la violenc¡a contru Ias mu.lercs e

grupo famitiar - AURORA del M¡n¡steño de h Muier y Poblacbnes Vulnerables y la Munic¡palklad

de Leoncio Prudo;

bd¡go Civ¡t

d3

I

: . -:.'
E

LOCN (Jr. San AleBndro

contenplaw pagos a cuenta. Excerr,ionalnlp.nte,

é§e Eea cond¡ción de mercdo pan la entega de
el pago prcde rcal¡¡3,Ée en

bs bienes a la pre§ación de los se/v,cbs, prewo oto.g,am¡ento de

la garanlía' . Y en el numenl 1 7 1. 1 del a ículo 1 7 1 del Reglament, : 'La entidad paga las cortrapresfaciones pactadas

a 'tavor del contnt¡sta dentro de los d¡ez (10) días calendaii s,guientes a b Aonfomidad de los ó,bnes, servicios en

genenl y @nsuno as, sienprc que se verifiquen las condiciones esfaólecidas en el contrato para ello' . N apredarse

la elac¡ón gue exisfe enfre las prelac,bres que deh ejecutar el contnt¡§a y la coneslond¡ente @ntrapP-§ac¡ón o

pago que debe efectuar h Entklad por ellas. De e§a manera, la nonnat¡va de contralaciones del Eslado rec1n,ce

gue bs prot€odores son agenfes de mercado que colaborun con las Ent¡dades a safisfaoer sus neces¡dades de

abastecimiento de Dienes, *Nic:tos y obÉ,s Nn el adecuado cwnplim¡ento de sus fur,c¡ones, no o¡.§lante, d¡cha

colaboÉción implba el pago del petb de mrcado de la prcslac¡án, el nisno qw debe inclui todos,os cosros

para su e/ecucón. En el supwslo en que la Entiulad se haya beneficiado can pÉstaciones eiecutadas en

de un conlnlo válido, el contratMa puede recwir -en la vía @Íaspondienle' a la acxión pot eniqueciniento

causa, contemplada en el aíículo 1954 del 6d8o Civil, segÚn la cual, 'Aquel que se eniquece indebidamente a

de oto e§á obl¡gado a indemn¡zado': ello, a efectos de que la sin Wiuic¡o de las

lWar-
Ent¡dad-
modo dea las qte hubierc le Econozca una suma deteÍm¡nada a indemn¡zacl5n, Nrh

de dichas ¡,r.§ñiúes. N el Tibunal de hntrataciones del Eslado, medhnte la Reñluckt lresryclo
17M004. TCSIJ, ha e§etlecido b spuiente: "(..-) nos en(f,ntaÍas f?nte a una situáf;iin de t echo, en h q@ ha

habido -aún s¡n @ntnto vál¡do- un @niunto de pre§act nes de una parte deb¡damente a@ adas - y úilizadas W
la ota, h6cho q@ no p@de §tsoslayado Nn efedos civiles. En esf€ §enfdo, cabe sñalar qrc, confonro al aftículo

1954 del Udigo Civil, el ordenanienlo Mdico necional no ampara en mdo alguno el enr l@cinbnto s¡n causa. En

no hab¡éndose suscrito el contrato correspondiente, ñ ha ex¡stido fundañent, legal n¡ causa justa pan dicha

atibuc:ún patñmonial que suslente el eniquecimbnlo índeb¡do en el que ha incwido la Entidad, c¡rcun§ancias que

deberá ser ventilada por las partes en la vía conespond¡ente. ' Los elementos qrc deben cgncwir para qLE se

confg ure un e n tnuec¡m¡e nto sin causa, §r,n: (i) la Ent¡dad § haw enriquecldo y el proveedor se haya enpobrecido;

(i¡) que exisla conex¡ón entre el enñquec¡miento de la Entdad y el empobÉc¡niento del prcveedor, le cual eslará dada

Wr el desphzamiento de la preslaÉlh pat nonial &l provedor a la Ent¡dad: (¡¡¡) qÉ no ex¡sla una causa ¡uídica
para esla lnnsferenc¡a Ntilr,Ú,nial (ñro puede set h ausencia de contrato); y (¡v) que ,as presfaciones hayan s¡do

etecutadas de bt)ena fe por el prcteedor. La o kJac¡Ón de rcconocet una suma deteminada en faw del wveedot
cuando se ha configundo un e iquecimiento sin causa, no emana de la nomativa de Antntac¡ones del E§ado,

contrcto (pues este no tiene valor Pan la rne n c i on ad a no fi n at iv a) ; s¡no de un princtplo general del

el cual "nad¡e puede enriquecerse a expensas de otro', que se ha posltiviado en el añiculo 1954 del
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As¡n¡snto, con lntonne l( 1291-202XONOGA-|ilPLPfi de techa 13 de novbmbre de 2023, el Subgercnte de la

üc¡na de Abastec¡niento, e§ando a la normatividad cnada precedenternente, y de la revison de los docurlenfos

CONCLUYE, q@ de acuerdo a lo eslablecido arlículo 19f/4 del ffiúo C¡vil, se deberá de rc@nocer al prcteedot:

RETDEUNDA CASA¡IOVA URRUTIA WUDA DE GARCIA a modo de indemnúación, a razÓn de Sl 1,7N.N Pn nil
Satecientos con (nfi(n sobs) como mooflo ¡nensual por cancF"pto de ARRENDA IENIO DE INLUEBLE PARA

EL FUNCIONA IENTO DE LAS OFICI¡úAS DEL CEn flNGO ,tARlA, habbndo concunrto qrc se curnple con uno

de los ehÍlrjntos necesa¡bs para la configuración del enrigrcc¡n¡enlo sin causa. Edando a la techa adeudándose 10

rneses de aÍiendo En6ro 2023 e ocfrrbto 2az .haciendo una (DlEClgEfE MIL CON

N/100 SOLES), adjuntándose los respecliws wuchet de deDosito de ¡mpueslo a la F.nta ípnsual ex¡q¡da Nr la

SUNA'li

, a lnvés del ln¡or¡ne lf 512-2023-OGA-ÚPLP de fecha 11de novienbre de 2023, el Ge/P.nte de la Oficina

19U del Código Civil, §ñala gue se deberá reconoer al pmveed/w: REIDELINDA CASA'VOYA URRUTIA VIUDA

DE GARCTA a nudo de indennización, a razón de St 1,700.00 (Un ttil Setecient@ con (nfi(n sobs) como nonto
mensual por concepto de ARRENDAHIENTO DE NÚUEBLE PARA EL FUNCIONALENTO DE LAS OFTCT AS

DEL CE t TINGO ,tARlA, habiendo cnncutido que se cunple con uno de los elementos necesaños pan la
configurac¡ón del emiquec¡n¡ento §n causa; eslando a la techa adeudándose 10 neses de aniendo IEIEPW
OCIUBRE 2023t. heciando une deuda ao&,l da Sl 17.UN.N (DlEClgEfE MIL CON 0U100 SOLES), atljuntándose

/os respecl,r/os voucher de deñs o de impuesto a la renta mensual exigida por la SUNAT. SeguidaÍente, con

Proveido S/N de fecha 17 de novienbre de 2023, el Gercnte (e) de la ücina General de Asesoría Juñdica refrerc

que, prosiga con ettánrte rcspectivo toda vez que ya se emit¡ó el Proveído N' 17L2023GAJNPLP de fxha 09 de

agosto de 2023, debiendo ser r*onocido hasta OCTUBRE 2023:

Estando a to expueslo, at Proveído N 171202?GAJNPLP det Gercnte (e) de h Ofrcina Generat de Ase§r,ria Jwídica,

a ta Cada lf 191-2023-SGPDPV/GDS/\1PLPmI del Subgerente de Pnnoc¡ón de Deechos de Poblaciones

Vulnenbles, al tnfome lf 1291 -2023-ONOGA-MPLP/rM det Subgerente de la ücina de Abasteciniento, al lnlorme

de 512-202X0GA-MPLP del Gerente de la Üc¡na General de Adnini§ración, al Prctreído gl'l del Ge'?./nte (e) de la

General de Asesoda Juñdica, de fechas 09 de agosfo, 07, 13, 14 y 17 de novienba de 2023,

VE:

ARTICULO PRITERO.. RECONOCER, A iAWT dE IA SEñOTA RHDEUNDA CÁS,CIYOYA URRUTIA V¡,UDA DE

GARCIA, le suma aotal da Sl 17,0@.00 (DlEClSlElE HIL CON NfiN SOLES); Wr con@pto de

DE NiíUEBLE PARA EL FUNCIONAilENTO DE IJqS OF,C,,I ÁS DEL CENIRO DE

ENERGENCIA ,IUJER - LEONCIO PRADO (CE l), ubtcado en el Jr. San Alejand@
^lo 

331, di§tito de Rupa Rupa,

pnvincia de Leonc¡o Prudo, depeñañenlo de Huánuco, por ENRIQUECI|IIIENIO Sri, CÁU§{, adeudándo§ a la

fecha 10 neses de aÍiendo (ENERO 2n3 A úTUBRE 2023); pr los fundamentos exp@gos en le N e

@nsideraliva de la presP"nte resoh/r;ión./@.S/ms, \
i/ !-¡irl,.' \::\I d/ t -il\ erf /.¡i\Enlú¡, ,/ o-

@''
l

ARTICULO SEGUMO.- PONER EN CONOC//ilENTO Y DERNAR al *üetaño Tecnia de Proczd¡nientos

Adnin¡slrctiws Disciplinarios de la Munic¡palidd Prcünctal de Leoncb Prado, cop¡a del expediente en nenciiSn, pan
que proceda de acuerdo con sus atñbuc:tones, con la frnal¡dad que se rcalicen hs acciones g¿,e ,esulren ,,ecesa,bs
para sancbnar de ser el caso a los func¡onarios y sev¡dores que ¡ncunpliercn con los ptucedinientos, trastocando

los ¡ntereses de la entidad.

§..-t:.illr./r"".-.,",.mE

de Adm¡n¡stración, estando al infonne c¡tdo pre(f,dentenÉnte, y de acueño a lo e§ablec¡do en el atlículo

attibuc:anes confeidas en el alícub 20 inc¡so 6) de la Ley Otgánba de Munkipalklades Ley N" 27972;
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ARíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a h Gercnc¡a Municipal, Ofic¡na Genenl de Adnin¡§racbn, Ücina Genenl

de Planean¡ento y Prcwueslo, GeF.lncia de D6saro/o Socia', subgerenc¡a de PfonrJción de Dercchos de
pobtaciones Vulnenb,es, Subgerente de la ütc¡na de Abadec¡miento, y demás áreas N nentes elcunpl¡mbnto del

pre *nte acto adn¡nM Étiw.

ARTÍCULO CUARTO.- NOftFtCAR, a la ücina de Tecnohg¡as de lntomac¡on pan su PUBUCACION en el Wí4
de tansr€¡rencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

REGISIRESE, COI' UNIAUESE, C('HPLASE Y ARCHÍWSE,

ALCAIOE

r*3

!
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